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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

 “2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo”
DISPOSICION Nº  1975-DGINC-10
Buenos Aires,  09 de Septiembre de 2010.
VISTO la Disposición N° 1768-DGINC-2010 y, 
CONSIDERANDO:

    Que mediante la Disposición Nº 1768-DGINC-10, se desígnó la fecha de convocatoria del Concurso “INCUBA VII”, para entidades e instituciones sin fines de lucro  educativas públicas o privadas que posean antecedentes y capacidades para prestar apoyo a emprendedores con fuerte base Creativa, Cultural y/o de Diseño;

    Que la fecha dispuesta para la recepción de las solicitudes para participar en la mencionada convocatoria conforme la normativa citada, era hasta el viernes 10 de septiembre del corriente año;
    Que resulta necesario ampliar la fecha de recepción de solicitudes, a fin de dar participación a una mayor cantidad de interesados; Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS 
DISPONE:
Articulo 1°: Prorrógase la convocatoria para participar en el Concurso “INCUBA VII”, hasta el día viernes  17 de setiembre del corriente año, inclusive.
Artículo 2°:   Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese, al Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, archívese. Avogadro.
_1073381826.unknown

